
B O L E T Í N E X T R A O R D I N A R I O D E L DÍA 8 D E JUNIO D E 1 8 9 2 . 

CENSO ELECTORAL. 
PROVINCIA DE PALENCIA. Ayuntamiento de Rebañal de las Llantas. 

Distrito municipal de Eebanal de las Llantas. 
Sección única. 

Copia de las listas electorales para Diputados 4 Cortes, provinciales y cargos municipales, según resulta del Censo existoato J n 
de 26Te Junio6deai890U n PROVMCIAL> <lue 80 l ^ l i c a en el Boletín en cumplimiento á lo prescrito en el art, 10 de la ley 
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Palencia 8 de Junio de 1892. 

El Presidente de la Diputación, 
JOAQUÍN MONEDERO Y MONEDERO. _ 

El Secretario, 
DOMINGO DÍAZ CANEJA. 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


